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BUENOSAIRES, 3 Q SET. 2015

VISTO el Expediente N° 302:0007099/2015 del registro de este Ministerio,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 656 de fecha 29 de abril de 1994 prescribe en sus

artículos 17 y 19 que la explotación de los servicios públicos de transporte por

automotor de pasajeros de carácter urbano y suburbano de jurisdicción nacional se

desarrol ara mediante permisos otorgados por la Autoridad de Aplicación, los cuales

serán adjudicados mediante el procedimiento de concurso público de propuestas

ajustándose a las condiciones que aquella a tal efecto fije.

Que a través de la Resolución N°! 18 de fecha 4 de febrero de 1998 de la
i i

SECRETARÍA DE TRANSPORTE, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS se aprobó el "PLIEGO DE

CONDICIONES GENERALES PARA EL LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE

PROPUESTAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE

TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE

JURISDICCIÓN NACIONAL",
j

i Que dicho Pliego fue modificado, mediante las Resoluciones N° 170 de

fecha 18 de mayo de 1998, N° 184 de fecha 29 de mayo de 1998, N° 212 de fecha 3

de julio de 1998, N° 404 de fecha 20 de noviembre de 1998 y N° 81 de fecha 19 de

marzo de 1999, todas de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE entonces dependiente
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del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y las

Resoluciones N° 109 de fecha 5 de febrero de 2003 y N° 160 de fecha 6 de marzo

de 2003, ambas de la SECRETARIA DE TRANSPORTE entonces dependiente del

ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN.
,

Que resulta conveniente realizar un texto ordenado e introducir
i

modificaciones al citado pliego, con e! objeto de adecuar el mismo a la normativa

imperante en la actualidad, a cuyos efectos resulta conveniente aprobar el nuevo

texto, que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución.

Que en función de ello y teniendo en cuenta que, al momento del dictado

de la normativa referente al modelo de pliego, el valor del boleto mínimo utilizado

como parámetro para la determinación de la capacidad patrimonial de los oferentes

representaba la cobertura de la totalidad de los costos de explotación de los

servicios, y que en la actualidad dicho importe es compensado parcialmente por el

ESTADO NACIONAL, en el marco de la METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE

COSTOS DE EXPLOTACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE

PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL DE LA REGIÓN

METROPOLITANA DE BUENOS AIRES, aprobada por la Resolución N° 37 de fecha

13 de febrero de 2013 de este Ministerio; corresponde establecer dicho parámetro, a

los efectos del llamado a concurso, corno el equivalente a la tarifa media sin

compensación vigente para el grupo tarifario correspondiente a los servicios

licitados, que surja de dicha metodología o la que la sustituya en el futuro.

Que asimismo, en virtud de la normativa vigente, se estatuye la

tmplementación del SISTEMA ÚNICO DÉ BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.)
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dispuesto por el Decreto N° 84 de fecha 4 de febrero de 2009, modificatorias y

reglamentación complementaria, como exigencia adicional a cumplimentar por los

oferentes respecto de la totalidad de los :vehículos, eliminándose la puntuación

adicional por cada vehículo respecto de las^ exigencias mínimas establecidas por la

Ley de Protección Integral de los Discapaci^ados N° 22.431, con las modificacionesi

introducidas por la Ley N° 24,314 y su reglamentación vigente (Decreto N° 914/97),

a los fines del cómputo de la antigüedad del parque móvil, en. el entendimiento que

todos los vehículos deben encontrarse adaptados a las mismas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DEL ASUNTOS JURÍDICOS de este
i

Ministerio, ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo prescripto por el Decreto

N°656 de fecha 29 de abril de 1994 y sus normas modificatorias y reglamentarias y

el Decreto N° 875 de fecha 6 de junio de 2012.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE

RESUELVE;

ARTÍCULO 1°.- Apruébase "PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES PARA EL
. '

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE PROPUESTAS PARALA PRESTACIÓN DE

SERVICIOS PÚBLICOS DE TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE

PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL", que como

EXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- El COMITÉ DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS previsto en el
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Pliego de Condiciones Generales que se aprueba por el articulo 1° de la presente

resolución, estará integrado por los Subsecretarios de Regulación Normativa del
i i

Transporte, de Transporte Automotor y de Gestión Administrativa del Transporte,

todos ellos dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE de este Ministerio.
j ¡

ARTÍCULO 3°.- La COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE,

ente autárquico actuante en jurisdicción de;la SECRETARÍA DE TRANSPORTE de

este Ministerio, brindará toda la asistencia que corresponda de conformidad a lo que

se desprende de su estatuto aprobado por el Decreto N° 1388 de fecha 29 de

noviembre de 1996, y del Pliego de Condiciones Generales que se aprueba por el
¡

artículo: 1° de la presente resolución, evacuando los requerimientos que la citada

Comisión de Evaluación de Ofertas le efectúe.

ARTÍCULO 4°.- Derogúese la Resolución N° 18 de fecha 26 de marzo del 1998 de la

SECRETARÍA DE TRANSPORTE, entonces dependiente del ex MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBUCOS.
i

ARTÍCULO 5°.- Comuniqúese a las entidades representativas del sector a través de

la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la
- .

SECRETARÍA DE TRANSPORTE de este Ministerio a sus efectos.

_AJRTÍCl¿ILO 6°.- Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro

Oficial y archívese.

RESOLUCIÓN N° 982

9ECRST3ÍO &ETRANSPOKTÉ
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CAPÍTULO I

ARTÍCULO 1°.-

ARTÍCULO 2°.-

ARTÍCULO 3°,-

ARTÍCULO 4°.-

ARTÍCULO 5°.-

ARTÍCULO 6°.-

ARTÍCULO 7°.-

ARTÍCULO 8°.-

ARTÍCULO 9°. -

ARTÍCULO 10.

CAPÍTULO 1 1

ARTÍCULO 11.

ARTÍCULO 12.

ARTÍCULO 13.

ARTÍCULO 14.

ARTÍCULO 15.

i •
ARTÍCULO 16.

ARTÍCULO 17.

ARTÍCULO 18.

ARTÍCULO 19.

ÍNDICE GENERAL

Enunciación del objeto.

Duración del Permiso.

De los oferentes.

De los impedimentos para ser oferentes.

Presentación de la propuesta.

Rubros a considerar en la evaluación de las ofertas.

¡
- Garantías.

- Mantenimiento de la Oferta.

•Análisis y evaluación de las ofertas.

- Actos de mero trámite.

- Cómputo de plazos. Horarios. Lugar de las presentaciones.

-Jurisdicción. Orden de precedencia. Domicilio. Notificaciones.

- Adquisición y valor del pliego.

- Lugar y fecha de apertura de propuestas.

- Documentación aportada. •

- Conocimiento de las condiciones.

- De la información suministrada por los oferentes.

- Presentación de la propuesta.

- Solicitud de admisión.
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ARTÍCULO 20.- Personas jurídicas. Condiciones y requisitos de presentación.

ARTÍCULO 21.- Personas jurídicas. Acreditación de personería.

ARTÍCULO 22.- Consorcios, Agrupaciones :de Colaboración o Uniones Transitorias

de Empresas. Condiciones y requisitos^ de presentación y acreditación de
¡ ¡

personería.

ARTÍCULO 23.- Constitución de la Sociedad.Anónima Permisionaria.

ARTÍCULO 24.- Presentación y apertura de las ofertas.

ARTÍCULO 25.- Causales de inadmisibilidad. de la oferta.

ARTÍCULO 26,- Omisión de los recaudos en: la presentación.

CAPÍTULO III

ARTÍCULO 27.- Exigencias mínimas en materia e infraestructura destinada a playas,

garajes! administración y equipamiento de los vehículos.

ARTÍCULO 28.- Compromiso en materia de incorporación de personal.

CAPÍTULO IV

ARTÍCULO 29.- Garantía de mantenimiento de oferta.

ARTÍCULO 30.- Garantía de cumplimiento del permiso.

ARTÍCULO 31.- Contenido de la propuesta. .

CAPÍTULOV
:

ARTÍCULO 32.- Método de evaluación de las ofertas.

ARTÍCULO 33.- Orden de mérito. Declaración de concurso desierto.

ARTÍCULO 34.- Impugnaciones al orden de mérito. Garantía de impugnación.

ARTÍCULO 35.- Criterio de adjudicación. i
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ARTÍCULO 36.- Elevación del proyecto.

ARTÍCULO 37.- Adjudicación. |

ARTÍCULO 38.- Parque móvil ofrecido para el servicio.

ARTÍCULO 39.- Documentación relativa a laiinfraestructura propuesta.

ARTÍCULO 40.- Firma del permiso.
i
i
í

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES PARA EL LLAMADO A CONCURSO

PÚBLICO DE PROPUESTAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

DE TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR

DE JURISDICCIÓN NACIONAL.

CAPÍTULO 1
j

1- Enunciación del objeto.

La SECRETARÍA DE TRANSPORTE de este Ministerio realiza el presente

llamado a concurso para el establecimiento de servicios públicos de transporte

urbano jy suburbano de pasajeros por automotor de jurisdicción nacional, de acuerdo

con las; especificaciones de este Pliego y de las que se detallen en el respectivo

Pliego de Condiciones Particulares.

2.- Duración del Permiso.

El plazo de duración del permiso será de DIEZ (10) años contados a partir

del día de la aceptación del mismo, de conformidad con lo establecido por el Decreta

N°656 de fecha 29 de abril de 1994. Vencido su término de duración, se renovará en

forma automática por períodos iguales, salvo que la Autoridad de Aplicación
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considere fundadamente que existen causales vinculadas al desempeño del

operador o a la funcionalidad o estructura futura del sistema de transporte que
i i !

j

aconsejen la no renovación del permiso.

3.- De los oferentes.

3.1.- Podrán;participar en este concurso las cooperativas, todas las sociedades por

acciones y las sociedades de responsabilidad limitada, inclusive aquellas que se

encuentren en formación y las Uniones Transitorias de Empresas formadas por

dichos tipos societarios.
i ; :

3.2,- Las Uniones Transitorias de Empresas deberán satisfacer los requisitos

previstos en la Sección II del Capítulo III (Puntos 377 y siguientes) de la Ley N°
i

19.550 :(t,o. 1984) y sus modificatorias.

4.- De los impedimentos para ser oferentes.
'

No serán aceptados como oferentes al presente concurso:

4.1- Los inhabilitados por condena judicial.

4.2.- Las empresas en las que los agentes de la administración pública nacional,

provincial o municipal actúen como directores, administradores o síndicos.

4.3.- Los quebrados así declarados en los procedimientos comerciales o civiles

mientras no obtengan su rehabilitación y Ips que tuvieran concurso de acreedores

pendiente. ;

4.4.- Las personas jurídicas que presten servicios de transporte de pasajeros por

omotor de jurisdicción nacional, provincial o municipal que en los últimos DIEZ

(10) años hayan sido sancionados con la ¡caducidad del permiso o concesión, la
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revocación de la habilitación precaria o la

recibido sanciones por incurrir en abandono

paralización de los servicios o hayan

de servicios o transferencia de permisos

no autorizadas en los últimos DIEZ (10) años. Para el caso de empresas de extraña

jurisdicción deberá acompañarse constancia sobre el particular, expedida por la

Autoridad Competente.

4.5.- Las personas jurídicas que presten servicios de transporte de pasajeros por

automotor de jurisdicción nacional que no hayan acreditado en tiempo y forma haber

dado cumplimiento a las disposiciones de la Resolución N° 200 del 17 de mayo de

1995 de la SECRETARÍA DE TRANSPORTÉ y/o no cumplan con la misma en lo que

respecta al presente concurso en la actualidad.

Los postulantes deberán acompañar una declaración jurada en la que

expresen no encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias señaladas.

5.- Presentación de la propuesta.

La propuesta deberá presentarse íntegramente foliada y dentro de sobre

cerrado que contendrá ia inscripción: "Concurso para e! otorgamiento de permisos

de explotación de servicios públicos de transporte urbano y suburbano de pasajeros

por automotor de Jurisdicción Nacional", con indicación del objeto del llamado de

acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares.

6.- Rubros a .considerar en la evaluación de as ofertas.

Se considerarán a los fines de la evaluación los siguientes rubros:

6.1,- Antecedentes empresarios referidos a la prestación de servicios de

~7—
autotransporte público de pasajeros.
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6.2.- Patrimonio Neto del oferente.

6.3.- Antigüedad del parque inicial ofrecido, como así también el cumplimiento de la

eptar

Ley N0, 22.431 y sus modificatorias y reglamentación vigente, en materia de

accesibilidad de personas con discapacidad.

En los Puntos 32 y 35 del presente Pliego se detallan los criterios a utilizar
¡

en la evaluación de las ofertas. j

\ \
7.- Garantías.

' i

Los oferentes y el adjudicatario según corresponda; deberán constituir las

siguientes garantías en los términos previstos en el Capítulo IV - Puntos 29 y 30 del

presente Pliego.

7.1.- De mantenimiento de Oferta.

7.2.- De; cumplimiento del permiso.
¡

7.3.- De; impugnación, en caso de que fuese formulada.
! : !

8.- Mantenimiento de la Oferta.

8.1- Los oferentes quedan obligados a mantener sus ofertas por el término de

NOVENTA (90) días, contados desde la fecha de apertura de las mismas.

8.2.- La obligación de mantenimiento de la ;oferta y su garantía correspondiente se

renovarán en forma automática, por períodos de TREINTA (30) días corridos si el
i • ¡i

oferente no hiciese saber su voluntad expresa de desistir de la oferta con no menos

de DIEZ (10) días, corridos de antelación al vencimiento de un período determinado.

8.3.- El 'incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la oferta o la negativa a

la adjudicación o cualquier actitud del oferente que implique similares
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resultados, acarreará la perdida de la garantía constituida, salvo voluntad expresa de

desistir, de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior.

8.4.- Habiéndose aceptado el permiso y entregado al adjudicatario la Garantía de

Mantenimiento de Oferta, esta será reintegrada a todos los restantes oferentes.

•• También será devuelta si se dejase sin efecto el concurso o si no se
i , i

renovará la vigencia de la oferta.
i

9.-Análisis y evaluación de ofertas. I
: 1

i • 'L

9.1.- La SECRETARÍA DE TRANSPORTE |actuará en este concurso a través del

"Comité de Evaluación de las Ofertas", el que estará integrado por los miembros que

al efecto designe dicha Secretaría. Ante dicho Comité deberá canalizarse toda

comunicación y correspondencia.

9.2.- El análisis, la evaluación de las ofertas y la elaboración del correspondiente

orden de mérito estarán a cargo del mencionado Comité. La decisión final de

adjudicación corresponderá al señor Secretario de Transporte.

9.3.- Los oferentes deberán suministrar los informes requeridos en un plazo
! ' !

perentorio que establecerá el "Comité de lEvaluación de las Ofertas", el cual no

podrá ser superior a los DIEZ (10) días.

10.-Actos de mero trámite.

Toda comunicación, notificación u otro acto de mero trámite relacionado a

los procedimientos regidos por el presente Pliego, serán efectuados ante la

SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de esta
—7 K

_—- J
ecreta'ría.
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CAPÍTULO II

H.-Córn'puto'de plazos. Horarios. Lugar de la's presentaciones.
i

11.1- El; cómputo de los plazos se efectuará conforme con las disposiciones del

! : j

Código Civil, salvo que en estos Pliegos expresamente se disponga lo contrario. Los

términos expresados en días, se computarán por días hábiles de la Administración
; I

Pública Nacional.

11.2.- Lojs días declarados como "de asueto"ise considerarán inhábiles a partir de la

CERO (0) hora de aquellos, sin perjuicio de la| validez de los actos realizados.

11.3.- Si' el vencimiento de un término o la fecha prevista para la realización de un
! • i•! i

acto ocurriera, en día inhábil o en el lapso declarado de asueto, aquel se prorrogara

hasta el día hábil siguiente y en su caso, el acto se celebrará a la hora prevista para

su realizaciónjoriginal.
i ¡

11,4.- Las presentaciones deberán hacerse dentro del horario hábil administrativo en

la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR con domicilio en Hipólito

Yrigoyerj 250 Piso 12, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, o en el lugar en

que posteriormente fije su domicilio.

12.- Jurisdicción. Orden de procedencia. Domicilio. Notificaciones.

12.1. -Toldas las cuestiones a que de lugar el 'acto [¡citatorio, así como la aplicación e•

interpretacion.de los actos administrativos que adjudiquen los permisos deberán

sustanciarse, previo agotamiento de la vía administrativa, ante la Justicia Nacional

en lo Contencioso Administrativo Federal de la Ciudad de Buenos Aires.

Si durante el desarrollo del perrrjiso, se produjesen discrepancias o
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incompatibilidades en cuanto a lo indicado o previsto en los diversos documentos

que rigen el proceso concursa!, la controversia se resolverá a favor de lo contenido
!

en aquel documento que, tratando el tema en;cuestión, tenga prioridad de acuerdo al

orden de: precedencia que se indica a continuación:

12.2.1- Decreto N° 656 del 29 de abril de 19^4.
!

12.2.2.- pliego de Condiciones Generales, i

12.2.3.- Aclaraciones sobre el Pliego previstas en el apartado 13.6.4. y

modificaciones o rectificaciones de las bases realizadas por la SECRETARÍA DE

TRANSPORTE.

12.2.4." Pliego de Condiciones Particulares, i

12.2.5.- Contenido de la oferta.
i • ¡

12.2.6.- Instrumentación del Permiso.

12.3.-A los efectos que corresponda, se considerará como domicilio del oferente el

fijado enj la propuesta, debiendo situarse el mismo en la CIUDAD AUTÓNOMA DE

BUENOS AIRES.i i

12.4.- lia SECRETARIA DE TRANSPORTE y la SUBSECRETARÍA DE

TRANSPORTE AUTOMOTOR fijan su domicilio en Hipólito Yrigoyen 250, Piso 12, y

la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN !DEL TRANSPORTE en Maipú 88, Piso

3°, ambos de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

12.5.- Los domicilios así constituidos se considerarán subsistentes y serán validas

las actuaciones que en ellos se cumplan, mientras no medie notificación fehaciente

e su cambio.
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12.6.- Lab notificaciones se realizarán:

12.6.1.- Personalmente en el expediente por'el interesado, dejándose constancia de
i

i . ;

su identidad y en su caso la representación acreditada.

12.6.2.- Por telegrama colacionado o por carta documento con aviso de recepción,
!

dirigidos jal domicilio especial constituido.

12.6.3.- Por cédula diligenciada al domicilio especial constituido, en forma análoga a

lo dispuesto en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

12.6.4.- Por acta notarial levantada con intervención de Escribano Público.

12.6.5.- Por facsímil, para lo cual deberá denunciar un número telefónico al cual\i
deberá realizarse la notificación,

13.- Adquisición y valor del Pliego.

13.1.- Cada ejemplar del Pliego estará numerado y foliado.

13.2.- La adquisición del Pliego se realizará contra confirmación por parte del

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA del : MINISTERIO DEL INTERIOR Y

TRANSPORTE de la acreditación de los fondos abonados. Para ello, los interesados

deberán presentar ante ¡a misma constancia de depósito y/o transferencia de los

fondos en la Cuenta Corriente en Pesos Ñ° 8484 del BANCO DE LA NACIÓN

ARGENTINA- CBU N° 0110599520000000084844 - SUCURSAL PLAZA DE MAYO

(C.A.B.A.). La entrega del Pliego se realizará contra entrega del comprobante del

pago debidamente confirmado, en la; COORDINACIÓN DE GESTIÓN

ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE, sita en Hipólito Yrigoyen
• '•

250, Pisó 12°, Oficina 1224, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a
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viernes de DIEZ (10) a DIECISEIS (16) horas. Al momento de la entrega del pliego,

i : !

el interesado deberá identificarse y, en su i caso, acreditar la representación que

invoque,: la declaración del domicilio real o legal y constituir el especial, información

que se ladjuntará al comprobante de la adquisición del Pliego, cuyas copias se
¡ i

agregarán al expediente del concurso.

13.3.- En el paso de presentaciones efectuadas por DOS (2) o más oferentes en

forma conjunta será suficiente que UNO (1) de ellos haya comprado el Pliego.

13.4.- Un ejemplar del Pliego y de las circulares aclaratorias o modificatorias del

mismo, debidamente certificados, será considerado como versión oficial autentica.

13.5.- La adquisición del Pliego es requisito indispensable para la formulación de

propuestas. Su valor será determinado en elj Pliego de Condiciones Particulares. Se

aceptará para su pago cheque certificado sobre bancos con sede en la CIUDAD
: |

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

13.6.- Splamente los adquirentes del Pliego podrán, como interesados;:

13.6.1.- ¡ Consultar el expediente del concurso, por si o por representante

debidamente acreditado.

13.6.2.-;Presentarse en el expediente solicitando información o formulando otras

peticiones vinculadas al interés de ofrecer.

13.6.3.- Presentar ofertas.
! i

13.6.4.- Solicitar aclaraciones sobre el Pliego!

13.6.5.- Formular observaciones e impugnaciones.
i

.7.- El adquirente de un Pliego que no presentare oferta no podrá a partir de¡ día
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i

de apertura de las mismas, formular consujtas, requerir información, peticionar e

impugna:
i

14.- Lugar y fecha de apertura de propuestas.;; I

14.1.- Elj lugar, fecha y hora de la apertura iserán fijados por la SECRETARÍA DE

TRANSPORTE en el Pliego de Condiciones Particulares.

14.2.- Entre la fecha del llamado a concurso y la de apertura de las propuestas,

deberá mediar un lapso mínimo de VEINTE (20) días.

14.3.- Lo;s adquirentes del Pliego podrán solibitar aclaraciones hasta DIEZ (10) días

antes de| la fecha prevista para la apertura dé las ofertas, las que serán contestadas

y notificadas a todos los adquirentes en un plazo no mayor de CINCO (5) días.

15.- Documentación aportada.

I Estos Pliegos aportan la siguiente documentación:

15.1.- Pliego de Condiciones Particulares. \

15.2.- Memoria descriptiva de los servicios concursados.

16.- Conocimiento de las condiciones;1

Por el solo hecho de formular la propuesta, se tendrá al oferente por

conocedor de las bases y condiciones del llamado y de las características de los
'•

serviciosj objeto de concurso, por lo que no Ipodrá con posterioridad invocar en su
¡

favor los: errores en que pudiere haber incurrido al formular la oferta, o duda, o

desconocimiento de las cláusulas y disposiciones legales aplicables. Igualmente la
i ¡

presentación implicará la aceptación de las condiciones establecidas en el

presente:Pliego y en el Pliego de condiciones particulares respectivo.
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17.- De ía información suministrada por los oferentes.

17.1- Toda Información requerida a los oferentes será presentada con carácter de
i , íi i

declaración jurada. Toda falsedad comprobada descalificará a la postulante de este

concurso, sin perjuicio de las sanciones que correspondan a la falta cometida.

17.2.- Al! respecto, el "Comité de Evaluación" por intermedio de la SUBSECRETARÍA

DE TRANSPORTE AUTOMOTOR podrá disponer la realización de inspecciones o

auditorías con el objeto de confirmar la veracidad de la información suministrada por

los oferentes.

18.- Presentación de las propuestas.
i

18.1- Las propuestas se presentarán por triplicado, deberán estar totalmente

redactadas en idioma castellano y contenidas en sobre u otro contenedor cerrado y

lacrado Bebiendo llevar la inscripción que se indica en el punto 5° del presente

Pliego. Las raspaduras, interlineas, sobre

salvadas.
i

18.2.- El recaudo de la presentación por triplicado regirá también para la

documeritación que conforme con estos

impresos o testaciones deberán ser

Pliegos, deberá acompañarse con la

propuesta, debiendo identificarse eí original y sus respectivas copias. Deberán

presentarse firmados por el oferente en toldas sus fojas, así como debidamente
! . !
; !

foliadas 'en forma correlativa. j

18.3.- E| requisito de la presentación por triplicado de la documentación que debe

acompañar la propuesta no será exigible:en lo referido al Pliego y Circulares

de los cuales bastara la presentación de UN (1) solo ejemplar en la forma
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18.4.- l^as autenticaciones, certificaciones y legalizaciones requeridas para la

presentación de documentos, podrán constar en sólo UNO (1) de los ejemplares, en

dicho caso, los restantes deberán acompañarse en fotocopias firmadas por el

oferente;

18.5.-Teniendo en cuenta el cronograma del jíamado, los oferentes se obligan, por la

sola presentación, a mantener actualizados los datos y antecedentes de sus
:

respectivas ofertas, debiendo comunicar al "Comité de Evaluación de las Ofertas"

por intermedio de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR todas las

modificaciones que se produzcan con relación a la información oportunamente dada,

18.6.- De provenir las legalizaciones o certificaciones de extraña jurisdicción, deberá

precederse, luego de foliada, a su autenticación por el Colegio de Escribanos
¡

respectivo ía autoridad que corresponda según los casos.

18.7.- Todos los importes deberán estar expresados en moneda argentina de curso

legal. |

19.- Solicitud de admisión.

19.1.- La solicitud de admisión que deberá encabezar la documentación contenida

en la propuesta, no estará sometida a fórmula sacramental alguna, bastando que

contenga la correcta individualización del oferente, constitución del domicilio en la

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, manifestación de la voluntad de

participar en el llamado y firma del o de los representantes legales que correspondan
-*•—'*•"" : i
r Contrato o Estatuto Social.
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19.2.- Cuando se haya actuado en violación g la representación plural, la oferta será

desestimada sin más trámite que su sola notificación.

20.- Personas jurídicas. Condiciones y requisitos de presentación.
I : i

20.1.- Toda persona jurídica deberá presentar copia legalizada del contrato o

estatuto | social inscripto en el REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO o la

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA según corresponda.

20.2.- Aquellas que se encuentren en formación deberán presentar copia del

contrato o estatuto social en la forma requerida para el tipo societario de que se

trate, debiendo encuadrarse en aquellos previstos por las Leyes N° 19.550 (t.o.
; !

1984) y sus modificatorias y N° 20.337.

20.3.- En el contrato o estatuto social deberá ¡constar como objeto de la sociedad, la

explotación del servicio de transporte de pasajeros en general o en particular de
i

transporte de pasajeros de carácter urbano. \¡

20.4.- La duración de la sociedad deberá exceder, como mínimo, DOS (2) años la

duraciónjdel permiso o concesión a adjudicar.:

21.- Personas: Jurídicas. Acreditación de personería,

Las personas Jurídicas que no sean prestatarias de servicios regulares de transporte

automotor de pasajeros sometidos a la jurisdicción nacional, deberán acreditar la

personería y ejercicio de su representación legal con la presentación de la siguiente

documentación:

21.1- Tratándose de sociedades por acciones: fotocopia certificada y legalizada, en

caso, del acta de asamblea inscripta en el REGISTRO PÚBLICO DE
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COMERCIO, por la que se designe al ¡ directorio de conformidad con las

disposiciones estatutarias y el acta de directorio con la distribución de cargos
i

correspondiente.

21.2.- Tratándose de sociedades de responsabilidad limitada, fotocopia certificada y

legalizada, en su caso, de la última modificación al contrato social donde conste la

designación del o los socios administradores, gerentes que ejercen dicha

representación y su carácter de individual, conjunta o indistinta.

21.3.- Tratándose de sociedades cooperativas: fotocopia certificada y legalizada, en

su caso, del acta de designación del consejo de administración o de los gerentes con

funciones ejecutivas si los hubiere.

22.- Consorcios. Agrupaciones de Colaboración o Uniones Transitorias de

Empresas,

Condiciones y requisitos de presentación y acreditación de personería.

22. 1 .- Para el supuesto de verificarse un Consorcio, una Agrupación de Colaboración

o una Unión Transitoria de Empresas, se acompañará el contrato de constitución de

la misma debidamente inscripto conforme a os recaudos exigidos por la legislación

vigente, ello sin perjuicio de adjuntar la documentación correspondiente a cada una

de las firrnas que la integran.

22.2.- [peberá unificarse la personería

Represehtante/s común/es con facultades suficientes para actuar, obligar y

.^responsabilizar a todos y cada uno de los co-oferentes en el procedimiento de

concurso y con validez a los efectos de la adjudicación.

otorgando poder especial al/a los
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Dicha representación y poder especial deberá ser acreditada mediante la

presentación de copia del acta de los respectivos órganos societarios de la que surja
!

¡ :

la decisión . de concurrir al concurso y el o los representantes legales o
.

convencionaíes designados; asimismo se: expresarán las facultades de dichos

representantes para efectuar la oferta y obligar a la sociedad inclusive en orden a los
\ i

contenidos económicos de la misma. :

22.3.- Gada uno de los co-oferentes queda; obligado ilimitada y solidariamente, por
! i ¡

i ¡
toda y cualquier obligación o responsabilidad emergente de la presentación de la

oferta y la adjudicación debiendo así declararlo expresamente en su carta de
:

presentación y en los poderes acordados al representante común.

22.4,- La obligación ¡[imitada y solidaria se extenderá hasta la adjudicación del
i ' ;

permiso| y la entrega de la Garantía de Cumplimiento del mismo.

22.5.- Los oferentes deben tener en cuenta que en caso de adjudicación deberán

constituir una Sociedad Anónima Permisíooaria en la forma, plazo y condiciones

establecidas en el Punto 23 del presente Pliego. 23.- Constitución de la Sociedad
i

Anónim^ Permisionaria.

23.1- Plazo de Constitución. Dentro de los TREINTA (30) días de adjudicado el

concurso, si el adjudicatario fuese un Consorcio, una Agrupación de Colaboración o

una Unión Transitoria de Empresas, deberá; constituirse bajo la forma de Sociedad
l

Anónima, la que a su vez gozará de SESENTA (60) días a contar de la fecha de su

cnstitución para obtener la personería jurídica y la pertinente inscripción en el

EGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO.
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23.2.- La Sociedad Anónima en formación, será la adjudicataria del permiso y a partir

de ese momento será considerada como la Sociedad Anónima Permisionaria.

23.3.- Acta constitutiva y Estatutos. Los proyectos de Acta Constitutiva y de los

Estatutos Sociales serán sometidos a consideración del "Comité de Evaluación de

las Ofertas" en la oferta, para su previa

cumplimentar los siguientes requisitos:

23.3.1. La Sociedad Anónima deberá tener

verificación y aprobación y deberán

como únicos socios fundadores a los

adjudicatarios.

23.3.2.-1 Su objeto social estará circunscripto a la prestación de servicios de
¡ i

transporte de pasajeros por automotor. í

23.3.3.- La Sociedad tendrá una duración no menor de DOCE (12) años a partir de la

adjudicación del permiso.

24.- Presentación y apertura de las ofertas.

24.1- Las ofertas deberán presentase en leí lugar y hasta la hora fijada en el

llamado. Si él día fijado no fuese laborable; o hábil por cualquier circunstancia, el

límite de presentación y el acto de apertura se prorrogarán hasta el primer día hábil

siguiente, a la misma hora y en el mismo lugar. Las ofertas que llegaren tarde no

serán consideradas y serán devueltas a sus presentantes sin abrir.

24.2.-Abierto el acto por el funcionario queipresida, se procederá a la apertura de:.

las ofertas, dando un número correlativo al ias mismas, las que se agregarán en

ginal al expediente del concurso. Una copia de cada una de las ofertas quedará a

isposicón de los oferentes para su vista durante CINCO (5) días. Los oferentes
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podrán formular observaciones a las presentaciones de los otros oferentes dentro de
| ; !

ese plazo. EÍ!"Comité de Evaluación de las Ofertas"-para vista de las mismas al
i !

oferente ¡observado, quien podrá contestar ¡dentro del plazo de CINCO (5) días

contados a partir de la finalización de la vista.

24.3.- Del resultado del acto se labrará uní acta donde se dejará constancia del

nombre de cada oferente, del número que corresponda a cada oferta y de ia

cantidad ¡de bajas contenidas en cada una de ellas. Asimismo, se consignarán en

forma sintética las observaciones que formulen los oferentes acerca de la

regularidad del acto. Esta acta será rubricada por el funcionario que presida y por los

oferentes que así lo quisieren.

25.- Causales de inadmisibilidad de la oferta.

1 Serán causales de inadmísibilidad de ía oferta:

25.1- La falta de presentación de la documentación a la que se hace referencia en el
.

Punto 31 del presente Pliego.

25.2.- Cuando Ja oferta se aparte del Pliego oponga condiciones, formule reservas o

contenga omisiones que impidan su comparación con las restantes, salvo que ello
i ¡ i

estuviese expresamente contemplado en el Pliego y fundadas en las particulares
i

características del objeto.

25.3.- Cuando se requieran garantías y/o aportes económicos o financieros del

ESTADOl NACIONAL, salvo que los mismos: fueran expresamente previstos en el
¡ ; j

Pliego de¡ Condiciones Particulares. j
¡

ólíéTán i rechazadas las ofertas que contengan defectos de forma que no afecten la
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esencia de las mismas ni impidan su comparación con las demás propuestas.
I : ¡

26.- Omisión de los recaudos en la presentación.

26.1.- La falta de cumplimiento de los recaudos previstos para la presentación de la

propuesta será causal de rechazo de la misma.

26.2.- Cuando la omisión pudiera establecerse sin lugar a dudas en el acto de

aperturaj la propuesta será rechazada por el ¡'Comité de Evaluación de las Ofertas" y

! ; i
archivada por la SECRETARÍA DE TRANSPORTE en ese mismo acto, sin más

trámite. ¡Aquellas declaradas admisibles estarán sujetas a una nueva revisión.
i i

pudiendo el "Comité de Evaluación dé las Ofertas" proceder a nuevas
l I

desestimaciones en caso de verificarse incumplimientos u omisiones que

constituyeran Icausal de rechazo y para cuya! determinación se requiriera un análisis

exhaustivo que excediera los límites propios de un acto de apertura.
i i

CAPÍTUJ-OIII

27.- Exigencias mínimas en materia de infraestructura destinada a playas, garajes,

administración y equipamiento,

27,1- Lps oferentes deberán cubrir exigencias mínimas en materia de infraestructura

disponible para el servicio y equipamiento! de los vehículos, de acuerdo con lo

indicadoia continuación:

27.1.1.- Playas y garajes:
; I

27.11.1- Se idefine como playa de estacionamiento a todo lugar que se encuentre

nivelado y pavimentado así como cercado convenientemente.

rí;i.2.- Se define como garaje a toda instalación que posea las características
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27.1.1.3L- La

descriptás en el párrafo anterior, pero que además se encuentre debidamente

techado.

superficie mínima total requerida deberá ser la que resulte de

multiplic'ar el parque móvil máximo establecido para los servicios que se concursan

por TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS (35 m2.) Dichas instalaciones serán

afectadas en; forma exclusiva a la guarda de vehículos fuera de servicio, estando

prohibida para tal fin la utilización de la vía pública.

27.1.1.4J.- Estas instalaciones deberán contar con la correspondiente habilitación
i ¡

municipal para los fines indicados. En caso de la construcción de una nueva obra, la

misma deberá adecuar su ubicación a las normas de ordenamiento urbano vigente

(lo cual deberá ser fehacientemente acreditaldo por el oferente), quedando excluidas

aquellas presentaciones que no cumplan cori dicho requisito.

27.1.1.5.- Los inmuebles podrán ser propios !o arrendados. La titularidad del dominio

deberá encontrarse inscripta a nombre del proponerte. El arrendamiento de
¡

inmuebles por la empresa deberá constar ep contrato de locación cuya duración no
i ' *i i

deberá ser inferior al mínimo legal. El instrumento deberá contar con la firma de los

otorgantes certificadas por escribano público y sus copias hallarse debidamente
! |

legalizadas y;en su caso certificadas por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción
i i x

del notario interviniente. El oferente deberá comprometerse a mantener durante todo
i ; i

i

el plazp de!vigencia del permiso, instalaciones fijas adecuadas a las pautas

rindadas en los puntos 27.1.1.1., 27.1.1.2., 27.1.1.3. y 27,1.1.4. precedentes.

—-—' .
27.1.1.61-También serán consideradas aptas las opciones de compra o arriendo que

r
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existieran, referidas a la infraestructura necesaria para la prestación del nuevo

servicio que concursa. En tal caso, la cómpralo arriendo de los inmuebles deberá ser

documentada en forma previa al inicio de;la prestación de ios servicios en los

términos! indicados en el Punto 39 del presente Pliego. En caso de requerirse

acondicionamientos, los mismos deberán ¡realizarse en un plazo no mayor a
i i !

NOVENTA (90) dias corridos a partir de la adjudicación de los servicios.

Asimismo se aceptarán las reservas de alquiler con opción a compra, con

los alcances establecidos en el presente acápite.

La no concreción de estos requisitos implicará que la empresa no se

ajustó alias bases del concurso tornando nula la adjudicación siendo sustituida la
!

adjudicataria por la postulante ubicada en segundo lugar.
¡

27.1.1.7.J- En caso de que la postulante contara con instalaciones, propias o

arrendadas, destinadas a sus actuales servicios y que resultaran apropiadas para la

prestación conjunta con el servicio que se concursa, serán consideradas como
i

aptas, toda vez que satisfagan los requisitos indicados en el apartado 27.1.1.4. En

este último caso, las superficies disponibles indicadas en el apartado 27.1.1.3. citado

precedentemente deberán considerarse para la suma del parque actual de la

oferente ¡más el previsto para los servicios concursados.

27.1.2.- Oficinas: deberá acreditarse la disponibilidad de áreas destinadas al trabajo

de administración debidamente equipadas.

27J.3.- Zona de descanso para el personal:

destinadas al descanso del personal

deberá acreditarse la disponibilidad de

necesario para los servicios que se
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concursan, equipadas con apropiados servicios sanitarios en las terminales o

I ' i
,

cabeceras del servicio concursadas de acuerdo con lo previsto en el Decreto N° 692

del 27 de abril de 1992 (t.o. Decreto N° 2254 del 1° de diciembre de 1992).

27.2.- Evaluación de los requisitos mínimos: para evaluar el cumplimiento de los
i ; i

requisito^ mínimos prescriptos en los apartados anteriores de este Punto, los

oferentes deberán presentar la documentación y planimetría que respalde su

i i
propuesta. ;

¡ ! |
27.3.- Las empresas que resulten adjudicatarias deberán dar cumplimiento a los

requerimientos que para las instalaciones fíjas establece la Ley N. 22.431 y sus
i \ i

modificatorias y reglamentación vigente en materia de accesibilidad de personas con

discapaqidad. i

28.- Compromiso en materia de incorporación de personal.
! i i

28.1.- Cuando los servicios concursados, estén destinados a reemplazar los

brindados por una empresa existente, el oferente deberá asumir el compromiso de

incorporar la totalidad del personal ocupado! en la misma y de abonar los salarios

caídos que pudieren verificarse desde la fecha del llamado hasta la adjudicación. El
i : I

Pliego de Condiciones Particulares indicará la cantidad y calificación del personal a

incorporar, i !

28.2.- Elj compromiso se formalizará mediar|te la presentación de una declaración
i . ;

jurada, siendo condición para la adjudicación!la efectiva incorporación del personal y
¡ !

gLpago eje los salarios aludidos.

PÍTULOIV
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29.- Garantía de mantenimiento de oferta.
: [

! |

Oferente.
'

Los oferentes deberán acompañar en su propuesta una Garantía de

Mantenimiento de Oferta, a favor del ESTADO NACIONAL - SECRETARÍA DE
i !
I

TRANSPORTE por un plazo de duración igual al píazo de mantenimiento de la oferta
i • i

con másj sus eventuales prórrogas de acuerdo con el Punto 8° del presente Pliego,

cuyo monto será especificado en el Pliego de'Condiciones Particulares.

29.1- Las garantías deberán constituirse en algunas de las siguientes formas a
! . ¡

opción del oferente;
¡ ¡ . :

29.2.- Fianza bancaria: las fianzas bancarias deberán cumplimentar las siguientes

exigencias para su aceptación:

29.2.1.1.- Deberán ser emitidas a favor del ESTADO NACIONAL (SECRETARÍA DE

TRANSPORTE).
| ;

29.2.1.2.!- En el texto se deberá indicar la identificación del concurso de que se trata

y cualquier otro documento que exija la emisión de la misma.

i .
29.2.1.3.!- Las instituciones bancarias deberán constituirse en fiador liso y llano y

principal! pagador, con renuncia a los beneficios de división y excusión, en los
;

términos del artículo 2.013 del Código Civil.

29.2.1.4.- En;dichas garantías, las firmas q!e los funcionarios actuantes deberán

hallarse certificadas por el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICAARGENTINA.

29.2.1.5.- Para la Casa Central, Sucursales y/o Agencias del BANCO DE LA

ACIÓN ARGENTINA, que emitan tales documentos, las firmas de los funcionarios,
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deberán estar certificadas por la oficina respectiva de la Casa Central de dicha

Institución.

29.2.1,6.L Indicar el período de cobertura que en ningún caso podrá ser inferior al

período |de mantenimiento de la oferta y a;demás, habrá de ser extensivo a las

eventuales prórrogas.

29.3.- Títulos1 Públicos Nacionales. Los mismos deberán ser depositados en el

BANCO i DE LA NACIÓN ARGENTINA a

SECRETARÍA DE TRANSPORTE-, identificándose el concurso de que se trata.

El monto se calculará tomando en

la orden del ESTADO NACIONAL-

cuenta la cotización de los mismos en

la BOLSA DE COMERCIO DE BUENOS AIRES, el día anterior al del depósito, lo

que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito.

Mensual mente se constatará la cotización a los fines de efectuar los

ajustes en más o en menos según haya vanado la misma.

29.4.- Seguro de caución. Para su aceptación, las pólizas deberán cumplimentar los

siguientes requisitos:

29.4.1- ¡Instituir al ESTADO NACIONAL (SECRETARÍA DE TRANSPORTE) como

"asegurado".

29.4.2.- En el texto deberá indicarse el permiso de explotación cubierto por el seguro
í '

que se contrata.
I :

29.4.3.- Cubrir o participar a prorrata en concurrencia con otros garantes hasta el

importe ¡total de la garantía que se exila y;mantener su vigencia mientras no se

xtingani las obligaciones cuyo cumplimiento se cubre.
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29.4.4.- eberán acompañar recibo del pago total, sellado y firmado por la caja
i

i • !
receptora.

! i • i
| , i

29.4.5.- Determinar que el asegurador respopderá con los mismos alcances y en la

misma medida en que, de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias
i • ,

aplicables y el instrumento del permiso respectivo, corresponda afectar total o

parcialmente las garantías.

29.4.6.- .Establecer que una vez firme, el

ámbito interno del ente estatal asegurado,

acto administrativo dictado dentro del

que establezca ía responsabilidad del

adjudicatario por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo, el asegurado

tendrá derecho a exigir al asegurador el pago pertinente, luego de haber resultado

infructuosa la intimación extrajudicial de pago hecha a aquel, no siendo necesaria

ninguna ptra interpelación ni acción previa contra sus bienes.

29.4.7.- ^Estipular que el siniestro quedará configurado-reunidos los recaudos del

inciso anterior-al cumplirse el plazo que el asegurado establezca en la intimación de

pago al | adjudicatario, sin que se haya satisfecho tal requerimiento, y que el

asegurador deberá abonar la suma correspondiente dentro de los QUINCE (15) días

de serle ¡requerida.
¡

29.4.8.- Fijar que la prescripción de las acciones contra el asegurador se producirá
i

cuando prescriban las acciones del asegurado contra el participante en el concurso o

adjudicatario del contrato, según el caso, de

^lamentarías o contractuales aplicables.

La SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente

acuerdo con las disposiciones legales,
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del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS en uso de las

atribuciones que le competen al aprobar las pólizas cuidará de que se cumplan los

requisitos enumerados en este punto.

30.- Garantía de cumplimiento del permiso.

30.1- Dentro i de los CINCO (5) días hábiles administrativos de notificado de la

adjudicación, :el adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento del

permiso ien algunas de las formas previstas en el Punto 29 del presente Pliego y¡
\ ¡

cuyo monto será establecido en el Pliego de Condiciones Particulares.

30.2.- De no constituirse la garantía de Cumplimiento del permiso en el plazo

mencionado, se intimará fehacientemente al adjudicatario para que en el término de

CINCO (5) días hábiles administrativos regularice su situación bajo apercibimiento

de proceder a adjudicar el permiso a la oferjta que le siga en orden de mérito, y a

ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta.

30.3.-Asimismo se aplicará al adjudicatario que haya incumplido con la presentación
i ¡ . •

en término de la garantía una multa por pada día de atraso cuyo monto será

establecido en el Pliego de condiciones particulares.

30.4.- Una vez constituida la garantía de cumplimiento del permiso se procederá a la

devolución de la garantía de mantenimiento- de oferta. El plazo de devolución de

dicha garantía es de CINCO (5) días hábiles administrativos contados a partir del
\ \

momento en que se apruebe la garantía de cumplimiento del permiso presentada.

30.5.- Para e resto de los oferentes, las garantías de mantenimiento de oferta se

.—-—
evolverán dentro de los QUINCE (15) días contados a partir del momento en que el
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transporte

adjudicatario suscriba el permiso.

30,6.- La garantía de cumplimiento del permiso deberá constituirse, como mínimo,

por el plazo de UN (1) año y será emitida a favor del ESTADO NACIONAL -

SECRETARÍA DE TRANSPORTE-. A su | vencimiento, dicha garantía deberá

renovarse durante el lapso de vigencia del permiso. El incumplimiento en la

renovación de la garantía mencionada, conllevará la caducidad del permiso

otorgado.

31.- Contenido de la propuesta.

31.1.- El

31.1.1.-

sobre o contenedor deberá llevar en el exterior la leyenda "Concurso para

el otorgamiento de permisos de explotación de servicios públicos de transporte

urbano y suburbano de pasajeros por automotor de Jurisdicción Nacional", con

indicación del objeto del llamado, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de

Condiciones Particulares e incluirá;

Solicitud de Admisión. Será presentada con la firma del o de los que tengan

la representación de quienes integran la oferta, con las siguientes formalidades;

31.1.1.1:- Nombre del oferente y del representante acompañando copia del poder

con facultades suficientes.

31.1.1.2.- Manifestación de la voluntad de participaren el llamado.

31.1.1.3,- Ratificación o cambio del domicilio lespecial constituido.

31.1.1.4 - Declaración de que e! oferente garantiza la veracidad y exactitud de todas

s manifestaciones y se compromete a actualizarlas.

1.5- Si el oferente es un Consorcio, una Agrupación de Colaboración o una
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Unión Transitoria de Empresas. Se consignará la participación correspondiente a

cada empresa o sociedad y se acompañará la declaración de solidaridad en los
¡

términos del Punto 22 del presente Pliego.

31.2.-Adquisición del Pliego. Se incluirá el recibo expedido por la SUBSECRETARÍA

DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, que acredite la adquisición de los Pliegos del

i
concurso.

31.3.- Declaraciones juradas. Se incluirán las declaraciones juradas a las que se

hace referencia en los Puntos 49 y 28 del presente Pliego.

31.4.- darantía de mantenimiento de la oferta. Los oferentes deberán incluir la

garantíaide mantenimiento de oferta constituida de acuerdo a alguna de las formas

requeridas en el Punto 29 del presente Pliego, por el monto establecido en el Pliego

de Condiciones Particulares.
i i¡

31.5.- Documentación. Se incluirá la documentación a que se refieren los Puntos 20,

21 y 22 de este Pliego.
i
¡

31.6.- Copia del Pliego. El oferente deberá ¡agregar un ejemplar de los Pliegos de

Condiciones Generales y Particulares y Circulares Aclaratorias si las hubiere,

firmado en todas sus fojas por el o los representantes.

31.7,- Situación fiscal y previsional. Se acompañará constancia de inscripción en los

organismos impositivos y previsionales y¡ constancia de cumplimiento de lasi
i ' !

obligaciones que se deriven de ello, correspondientes a los últimos SEIS (6) meses,

conjuntamente con el Certificado Fiscal para Contratar previsto por la Resolución

GeñefaiTN0 1814 y sus modificatorias de| la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE
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INGRESOS PÚBLICOS, organismo autárquico dependiente del MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS. De tratarse de una sociedad en formación

dichos recaudos serán suministrados con relación a los socios que originariamente

concurran a integrarla.

31.8.- Proyecto de acta constitutiva y estatutos. Si el oferente fuese un Consorcio,

una Agrupación de Colaboración o una Unión Transitoria de Empresas, deberá

acompañar el proyecto de Acta Constitutiva de la Sociedad Anónima y de los
i

Estatutoís que los oferentes proponen para la nueva empresa, de acuerdo con

indicado; en el Punto 23 del presente Pliego. Asimismo, deberá acompañarse la

situación fiscal y previsional de cada uno de sus integrantes con las constancias

requeridlas en el punto anterior. j
i . ¡

31.9.- Infraestructura disponible para los servicios. Se incluirá la documentación

referente a los requisitos establecidos en el Punto 27 y del presente Pliego.

31.10.™ Antecedentes en materia de transporte.

31.10.1.- Se adjuntarán los antecedentes que demuestren -por parte del oferente-,
.

experiencia en la explotación del transporte público por automotor de pasajeros, de

acuerdo|a los regímenes vigentes en la materia, de Jurisdicción Nacional, provincial
I • '

o municipal. En estos últimos casos deberá adjuntarse la certificación pertinente por

parte de la autoridad jurisdiccional correspondiente, conjuntamente con fotocopia

autenticada del permiso o contrato de concesión y detalle del parque afectado a la

plotacíón. j

1.10.2.- Los oferentes no comprendidos en el apartado del presente Pliego deberán
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presentar los; antecedentes profesionales y laborales, en materia de transporte
I : i

público Urbano por automotor, de un Responsable Técnico (persona física o jurídica),
i i

que ser4 corresponsable de la operación de |los futuros servicios durante la vigencia

del permiso, en lo referente a programación horaria de vehículos y conductores,

estado mecánico y condiciones de seguridad de las unidades y en general de la
¡ ;

planificación, programación y control de la explotación.

31.10.3.- En él caso precedente, que se presenten a través de alguna de las formas

de agrupación admitidas, deberá acreditar que el miembro que cumplimente los
¡

requisitos mínimos exigidos por el presente Pliego, posea una participación no

menor al CINCUENTA POR CIENTO (50 %) en la Agrupación de Colaboración o

Unión Transitoria de Empresas o consorcio en el que participa.

31.10.4,- Los oferentes a la fecha de presentación sean prestatarios de servicios de
i i

transporte de pasajeros por automotor urbano y suburbano de jurisdicción Nacional

deberán presentar constancia expedida

REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, de que a la fecha del llamado:

31.10.4.1.- Han dado cumplimiento a las disposiciones de la Resolución N° 200/95

de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE y/o no cumplan con la misma en lo que

respecta al presente concurso en la actualidad.

31.10.4.2.- No adeudan pagos en concepto
I

Transporte y, no registran incumplimientos

jurada d,e contratación de seguros obligatorios de las unidades y personal.

.10.43.- No tienen multas pendientes de

por la COMISIÓN NACIONAL DE

de Tasa Nacional de Fiscalización del

en la presentación de la declaración

pago y no registran incumplimientos en
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la presentación de Información contable y estadística.

31.10.4.4.- No registren incumplimientos en Ja presentación de horarios y cuadros

tarifarios,! si correspondiere.
; I

31.10.5.-: Los oferentes que a la fecha del llamado sean prestatarios de servicios de

autotransporte urbano de pasajeros de jurisdicción nacional (Servicios de Oferta

Libre), deberán presentar constancia de inscripción en el "Registro Nacional del

Transporte por Automotor de Pasajeros de Carácter Urbano y Suburbano" conforme

la Resolución :N° 362 de fecha 23 de setiembre de 1994 de la SECRETARÍA DE

TRANSPORTE, entonces dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS

Y SERVICIOS PÚBLICOS,
j i

31.10.6,-j Las empresas existentes prestatarias de servicios de transporte urbano y
i i] ]

suburbario deberán presentar un plano en escala 1:20000 de los recorridos en

explotación a la fecha del llamado.

31.11.- Capacidad patrimonial. Toda información de contenido económico o

financiero que suministre con base en los 'guarismos arrojados por los estados

contables, deberá expresarse en moneda nacional de curso legal, con explicación de

los criterios de actualización y de valuación utilizados, de corresponder, y de acuerdo

a lo establecido por la Ley N° 19.550 (t.o. 1984) y sus modificatorias y la normativa

sobre presentación de estados contables vigente, con dictamen de Contador Público

Nacional !de la matricula cuya firma deberá hallarse debidamente certificada por el

Consejo Profesional correspondiente. :

Patrimonio mínimo equivalente a la resultante de multiplicar el parque móvil
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mínimo ja afectar al servicio por SETENTA MIL (70.000) boletos equivalentes a la

Tarifa media sin Compensación vigente para el grupo tarifario correspondiente a los
i ¡

servicioá objeto de concurso, que surja de;la METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE

COSTOS DE EXPLOTACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE

PASAJEROS! POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL DE LA REGIÓN

METROPOLITANA DE BUENOS AIRES aprobada por la Resolución N° 37 de fecha

13 de febrero de 2013 de este Ministerio o la que la sustituya en el futuro, conforme
i

al últimcj balance anual correspondiente al ultimo ejercicio vencido y aprobado por

los órganos que corresponda.

31.11.2.- Los oferentes deberán;

31.11.2.1.- Presentar ejemplares de los Estados Contables (Memoria, Estado de

Situación Patrimonial, Estado de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto, de

Origen y Aplicación de Fondos, cuadros, anexos y notas respectivas) de cada uno de

los DOS (2) últimos ejercicios anuales. En caso de empresas que tengan una

antigüedad menor a los TRES (3) años presentarán el o los últimos ejercicios.

31.11.2.2.- Cumplir el requisito patrimonial exigido por el artículo 31 de la Ley de

Sociedades Comerciales N° 19.550 y sus modificaciones y, a la vez, la situación

patrimonial deberá permitirle responder, por los compromisos asumidos en la oferta.

31.11.3.-J Demostración del Patrimonio Neto

oferente.deberán demostrar poseer un Patrimonio Neto mínimo que guarde relación

compromiso en el grupo oferente.
:

En el supuesto de que las firmas referidas no puedan cumplir con el

las personal Jurídicas integrantes del
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mínimo de Patrimonio Neto exigido, podrán realizar un aumento del Patrimonio Neto

financiándose con capital propio sin que ello; implique disminución en el Patrimonio
i i

Neto de jas restantes integrantes del oferente.
i

31.12.- Parque Móvil: los oferentes deberán acreditar fehacientemente que la

totalidad! de los vehículos cumplimentan las exigencias previstas en la Ley N°
! i

24.449, sus eventuales complementarias y/o!modificatorias, su reglamentación y en

el Anexo; II dei Decreto N° 692 del 27 de abril de 1992 (T.O. Decreto N° 2254 del 19

de diciembre ide 1992), y por el Decreto N° 84 de fecha 4 de febrero de 2009,

modificatorias y reglamentación complementaria, en relación al SISTEMA ÚNICO DE

BOLETO ELECTRÓNICO (S.U.B.E.), y que los mismos se encuentran provistos, de

máquina^ para el expendio cobro automático |de pasajes, limitador de velocidad o en
; i !

su caso, jtacómetro, dispositivo para la apertura y cierre automático de puertas y todo

otro elemento de seguridad cuya incorporación y funcionamiento exijan las normas

técnicas vigentes o que posteriormente se dicten.

I Los oferentes deberán presentar, a los efectos señalados en el presente

apartado, un detalle del parque móvil propuesto identificando el modelo, marca,

dominio, si correspondiera, y demás características técnicas, correspondientes a

cada uno de los vehículos que lo componen. !

! Las empresas que resulten adjudidatarias deberán dar cumplimiento a los

requerimientos que para el parque móvil ¡establece la Ley N° 22.431 y sus

modificatorias: y reglamentación vigente, en .materia de accesibilidad de personas
: !

discapacidad.



"2015 - AÑO DEL BICENTENARiO DEL CONGRESO DE LOS PUEBLOS LIBRES"

ANEXO

y

CAPÍTULOV

32.- Método de Evaluación de las Ofertas. Los conceptos a incluir y las pautas para

la evaluación de las ofertas son los siguientes:
¡ ;

32.1.- Antecedentes empresarios referidos a la prestación de servicios de

autotransporte público de pasajeros. Se otorgará puntaje a los siguientes

antecedentes;

32.1.1.- Empresa de servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros de

carácter!urbano y suburbano del ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES de
I • !

jurisdicción nacional, que ha acreditado el cumplimiento de los requisitos dispuestos

por la Resolución N° 200/95 de la SECRETARÍA DE TRANSPORTE y las Uniones

Transitorias de Empresas, Contratos de Cplaboración y/o Consorcios integrados

totalmente por empresas que revistan esta característica: TREINTA (30) puntos y/o

cumplan con la misma en lo que respecta al presente concurso en la actualidad.
i i

32.1.2.- Empresa de servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros de
i i

¡
carácter; urbano y suburbano de jurisdicción nacional fuera del ÁREA

METROPOLITANA DE BUENOS AIRES y las Uniones Transitorias de Empresas,

Contratos de Colaboración y/o Consorcios integrados por empresas que revistan

esta característica: VEINTE (20) puntos.
! I

32.1.3.- Empresas de servicios públicos de transporte por automotor de pasajeros de

carácter urbano y suburbano de jurisdicción provincial o municipal y las Uniones

Transitorias de Empresas, Contratos de Colaboración y/o Consorcios integrados por
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empresas que revistan esta característica: DIEZ (10) puntos.

32.1.4.- ptras empresas de transporte de pasajeros y las Uniones Transitorias de
i

Empresas, Contratos de Colaboración y/o Consorcios integrados por empresas que
i

revistan ;esta característica: DOS (2) puntos.

32.1.5.-1 Empresas sin antecedentes y las Uniones Transitorias de Empresas,

Contratos de Colaboración y/o Consorcios integrados por empresas que revistan
, : ¡

esta característica: CERO (0) punto.

32.1.6.- j En los supuestos en que se constituyeran Uniones Transitorias de

Empresas, Contratos de Colaboración y/o Consorcios, integradas por componentes

de las diferentes categorías dispuestas, por los puntos 32.1.1., 32.1.2., 32.1.3.,

32.1.4. y 32.1.5. para determinar su puntaje, deberán sumarse los aportes de puntos

de cada:uno de los integrantes, de acuerdo a las escalas anteriores, y se lo dividirá

por el número de componentes de esa Un¡ó!n Transitoria de Empresas, Consorcios

y/o Contrato de Colaboración.

Las categorías consignadas en la clasificación precedente son

mutuamente excluyentes.

A los efectos de la atribución del! puntaje precedente, se considerara la

documentación solicitada en el apartado 31:10. del presente pliego conjuntamente

con los registros disponibles en la SECRETARÍA DE TRANSPORTE.

32.2.- Capacidad patrimonial, entendida

correspondiente al balance del último ejercicio cerrado o estado de situación

patrimonial, certificados por Contador Público Nacional.

como monto de patrimonio neto
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Se adoptará el siguiente indicador:

I.P.N. = P.N.A./RM.R.

Donde: i

I.P.N.: índice de patrimonio Neto.

P.N.A.: Patrimonio Neto Ajustado al segundó mes anterior ai de la presentación de

las ofertas. Se utilizará para el ajuste el índice de precios Mayoristas Nivel General.

P.M.R.: Parque Móvil Requerido x OCHENTA MIL (80.000) boletos equivalentes a la

Tarifa media sin Compensación vigente para| el grupo tarifario correspondiente a los

servicios objeto de concurso, que surja dej la METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE

COSTOS DE EXPLOTACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE

PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL DE LA REGIÓN

METROPOLITANA DE BUENOS AIRES aprobada por la Resolución N° 37 de fecha

13 de febrero de 2013 de este Ministerio o lasque la sustituya en el futuro.

Si el cociente I.P.N. es mayor o igual a UNO (1), se otorgará el puntaje

máximo

otorgará

de TREINTA (30) puntos.
.

Si el cociente I.P.N, es menor o igual a TREINTA CENTESIMOS (0,30), se
'. !

puntaje CERO (0),

Si ;el Patrimonio Neto se situare; en valores intermedios, se asignara

puntaje en forma proporcional.

Si la empresa se postulara para

indicar su orden de .preferencia respecto a las mismas. El puntaje para la traza
•——•""" i
ubicada|en segundo lugar de preferencia, se calculará descontando del Patrimonio

más de una traza concursada, deberá
v"
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Neto delí oferente el monto correspondiente a la Inversión comprometida en parque

móvil para la primera traza si hubiere resultado adjudicatario de la misma.

32.2.1. ^n el; caso que el oferente o co-oferente fuera prestatario de servicios de

transporte automotor de pasajeros de Jurisdicción Nacional, Provincial y/o Municipal,

de carácter urbano, suburbano, interjurisdiccional y/o internacional, ya sean servicios

públicos! como cualquier otra modalidad de transporte automotor de pasajeros, sin

importar la naturaleza jurídica de la autorización ni el carácter definitivo o provisorio;

deberá previamente determinarse el monto patrimonial afectado a la prestación de

los servicios en la totalidad de las trazas que tuviera en explotación al momento de la

oferta, a! razón de CINCUENTA Y CUATRO JMIL (54.000) boletos equivalentes a la

Tarifa media sin Compensación vigente para; el grupo tarifario correspondiente a los

servicios objeto de concurso, que surja de ¡la METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE

COSTOS DE; EXPLOTACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE
¡ ;

PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL DE LA REGIÓN

METROPOLITANA DE BUENOS AIRES aprobada por la Resolución N° 37 de fecha

13 de febrero de 2013 de este Ministerio o

parque móvil mínimo, entendiendo por este

la que la sustituya en el futuro, por el

al SETENTA POR CIENTO (85 %) del

parque móvil máximo autorizado.

Sin embargo, en el caso de tratarse de un oferente que se encuentre

operando la línea objeto de concurso en virtud de una encomienda precaria y

provisoria, los vehículos afectados a la misma no serán detraídos conforme lo

-—•****' i
stablecido en el párrafo precedente, ¡
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El valor obtenido como consecuencia de la aplicación de los párrafos
;

anteriores, se descontará del Patrimonio Neto total acreditado, por el oferente o co-
;

oferente; y elimonto resultante será la base patrimonial sobre la que se calculará el
i

puntaje según el indicador y la fórmula consignados en el presente punto.

El oferente y co-oferente deberá acompañar en la oferta una declaración
; i |

jurada relativa a la totalidad de los concteptos arriba indicados y copia de la
¡

documentación respaldatoria de la que surgieren los datos que debe acreditar, bajo
I ; '

apercibimiento de declarar la oferta inadmisible. El concedente, en todos los casos

se reserya el derecho de auditar la veracidad y legitimidad de los datos, información

y documentación acompañados.
1

En ningún caso el Patrimonio: Neto Mínimo podrá ser inferior al

establecido por el artículo 7° de la Resolución N° 200/95 de la SECRETARÍA DE

¡ ; !
TRANSPORTE, considerando al boleto mínimo por ella reseñada como la Tarifa

media sin Compensación, tal lo antes expuesto y al sólo efecto del presente.

32.2.1. En el caso de Consorcios, Agrupación de Colaboración o Unión Transitoria

de Empresas se procederá de la siguiente manera.
í '• i

Seiconsiderará el Patrimonio Netolque surja del último estado de situación

patrimonial presentado por cada integrante feo-oferente) del Consorcio, Agrupación

de Colaboración o Unión Transitoria de Empresas y se ajusta al segundo mes

anterior al de la presentación de las ofertas,¡utilizándose para el ajuste el índice de

Precios Internos Mayoristas (IPIM). A ese Patrimonio se le detraerá el monto

rimonial afectado a la prestación de los servicios en la totalidad de las trazas de
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\I

jurisdicción nacional, provincial y comunal que tuviera en explotación al momento de

la oferta¡ a razon de CINCUENTA Y CUATRO MIL (54.000) boletos equivalentes a la

Tarifa media sin Compensación vigente para el grupo tarifario correspondiente a los

servicios objeto de concurso, que surja de la METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE

COSTOS DE EXPLOTACIÓN DEL TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE

PASAJEROS: POR AUTOMOTOR DE JURISDICCIÓN NACIONAL DE LA REGIÓN

METROPOLITANA DE BUENOS AIRES aprqbada por la Resolución N° 37 de fecha

13 de febrero de 2013 de este Ministerio o lia que la sustituya en el futuro, por el

Parque Móvil :mínimo. ¡
i

Al importe resultante se lo considerará como Patrimonio Neto ajustado de

cada co-oferente. A ese Patrimonio Neto ajustado se le considerará el porcentaje de

participación que tenga el co-oferente con eljConsorcio, Agrupación de Colaboración

o Unión Transitoria de Empresas y el resultante de dicho cómputo pasará a formar

parte del Patrimonio Neto ofrecido por el Consorcio, Agrupación de Colaboración o
i I

Unión Transitoria de Empresas.

;
El Patrimonio Neto a considerar para la evaluación será el que resulte de

! i i
la suma de los Patrimonios Netos de cada oferente, de acuerdo al cálculo señalado

precedentemente.
: |

En: el caso de resultar adjudipatario el Consorcio, Agrupación de
:

Colaboración o Unión Transitoria de Empresas, la Sociedad Anónima permisionaria

se integre con lo previsto en el punto 22.5. del Pliego deberá tener como mínimo

Capital Social equivalente a la suma resultante de CINCUENTA Y CUATRO MIL
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(54.000) boletos equivalentes a la Tarifa media sin Compensación vigente para el

grupo tarifario correspondiente a los servicios objeto de concurso, que surja de la

METODOLOGÍA DE CÁLCULO DE COSTOS DE EXPLOTACIÓN DEL

TRANSPORTE URBANO Y SUBURBANO DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE

JURISDICCIÓN NACIONAL DE LA REGIÓN METROPOLITANA DE BUENOS

AIRES aprobada por la Resolución N° 37 de fecha 13 de febrero de 2013 de este

Ministerio o la que la sustituya en el futuro, pior el parque móvil mínimo requerido en

la totalidad de las trazas que le hubieren sido: adjudicadas.

32.3.- Material rodante ofrecido para el servicio, entendido como el "Parque Móvil

Mínimo" aprobado para la traza en cuestión. Sin perjuicio de ello puede ofrecerse

una cantidad mayor, pero en ningún caso la cantidad de unidades integrantes del
l

material rodante podrá exceder el "Parque Móvil Máximo" autorizado para la traza en

cuestión 32.3.1.- Se otorgará hasta un máximo de CINCUENTA (50) puntos en

función de la edad promedio del parque ofertado.

32.4.- Cómputo de la Antigüedad del Parque Móvil.

32.4.1.- A los efectos del cómputo de la antigüedad se considerará como año de

fabricación de los vehículos el correspondiente a la fabricación del chasis.

La escala a utilizar será la siguiente:

CERO (0) año

UN (1) año

.DOS (2). años

CINCUENTA (50) puntos

CUARENTA Y CUATRO (44) puntos

TREINTA Y OCHO (38) puntos
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TRES (3) años

CUATRO (4) años

CINCO (5) años

SEIS (6) años

SIETE (!.} años

más de SIETE (7) años

32.4.2.-

TREINTAY DOS (32) puntos

VEINTISÉIS (26) puntos

VEINTE (20) puntos

CATORCE (14) puntos

OCHO (8) puntos

CERO (0) puntos

Se considerarán como de CEROl (0) año los vehículos cuyo año de

fabricación del chasis coincida con el del llamado. Los del año previo tendrán una

antigüedad igual a UN (1) año y así sucesivamente.

32.4.3.- ;En aquellos casos en que el oferente se encuentre operando la línea objeto

de conqurso en virtud de encomienda precaria y provisoria y si los vehículos

ofertados fueran los que actualmente se encuentran afectados a dicha prestación,

serán considerados como de CERO (0) año cuando el año de fabricación del

vehículo coincida con el del llamado y de hasta DOS (2) años cuando el año de

fabricación sea coincidente con el de su incorporación a tal prestación precaria. Los

vehículos fabricados en el año previo tendrár

(3) años, respectivamente, y así sucesivamente.

32.4.4.- Para el cálculo del puntaje correspondiente se asignarán los puntos a cada

vehículo

unidades.

32.5.- Computo por Tipo social.

A los efectos del cómputo por tpo social, se otorgará un máximo de

una antigüedad de UN (1) año y TRES

se sumarán los mismos y luego se dividirá lo obtenido por el número de
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CINCO fe) puntos en virtud del tipo social adoptado de acuerdo a la siguiente escala:
I \ i

Sociedad Anónima, Agrupación de Colabpración o una Unión Transitoria de

Empresas en los términos de los Puntos 22 y 23 del presente Pliego, CINCO (5)

PUNTOS. i

Sociedades de Responsabilidad Limitada, DOS (2) puntos.
i !

Sociedades Cooperativas y Consorcio, UN (1) punto.

32.6.- A j los efectos del cálculo descripto, las postulantes deberán acompañar un

detalle con la información solicitada en el presente Pliego.

33.- Orden de mérito. Declaración de concurso desierto.

33.1.- EJ "Comité de Evaluación de las Ofertas confeccionará, el orden de mérito

final de acuerdo con lo prescrito por el método de evaluación de las ofertas.

33.2.- En caso de igualdad en el puntaje de, las empresas que encabecen el orden

de méritos, la Autoridad de Aplicación hará recaer la adjudicación en aquella

empresa que mayor puntaje hubiera obtenido con respecto al indicador

correspondiente al Parque Móvil ofrecido I para los servicios, de acuerdo a lo

dispuesto por el punto 32.3. del presente Pliego.

33.3.- S

Parque

nuevamente hubiera igualdad en él puntaje correspondiente al indicador

Móvil, la Autoridad de Aplicación hará recaer la adjudicación en aquella

empresa, que mayor puntaje hubiera obtenido con respecto al indicador

correspondiente a la Capacidad patrimonial y de persistir la igualdad, la elección
¡ i

recaerá | respecto del que acredite fehacientemente la posibilidad de iniciar la

stación de los servicios en el menor tiempo.
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33.4.- A tales1 efectos, la Autoridad de Aplicación solicitará la presentación de una

propuesta en:sobre cerrado con la manifestación de los oferentes respecto de la

fecha comprometida para la iniciación de los servicios concursados en un todo de

acuerdo pon la propuesta presentada en el llamado a concurso.

33.5.- Los resultados de esta evaluación se conocerán dentro de los VEINTE (20)

días contados desde la fecha fijada para la apertura de los sobres mencionados en

el apartado precedente.
i

33.6.- Cuando de la evaluación de las "ofertas formuladas surgiere, por su baja

calificación, la inconveniencia de adjudicar los servicios a los oferentes presentados,
\ \

la Autorjdad :de Aplicación declarará desierto el concurso, procediéndose a la
1 '

clausurare los procedimientos.
i i i

34.- Impugnaciones al orden de mérito - Garantía de impugnación.

34.1 .-Apartir de la notificación del orden de mérito y por el plazo de CINCO (5) días,

el "Comité de Evaluación de las Ofertas",

TRANSPORTE AUTOMOTOR recibirá las impugnaciones a dicho orden de mérito,

las que para poder ser consideradas

a través de la SUBSECRETARÍA DE

deberán ser acompañadas por la

correspondiente garantía de impugnación, que deberá estar constituida a favor del

ESTADO NACIONAL - SECRETARÍA DE TRANSPORTE - en algunas de las formas

establecidas en el Punto 30 del presente Pliego y cuyo monto será de PESOS

DOSCIENTOS MIL ($ 200.000).

34.2.- De la impugnación se correrá traslado Ql afectado por el término de CINCO (5)

¡as.
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34.3.- Dentro de los QUINCE (15) dfas el "Comité de Evaluación de las Ofertas"

resolverá las impugnaciones.i

34.4.- La garantía de impugnación al orden de mérito será devuelta en el supuesto

de que dicha impugnación sea admitida <o se perderá a favor del ESTADO

NACIONAL - SECRETARÍA DE TRANSPORTE - en caso de que tal pretensión sea

rechazada. '¡

34.5.- Las Impugnaciones deberán ser susqriptas por el impugnante con firma de

letrado.

35.- Criterio de adjudicación.
• i

i |

La ¡empresa adjudicataria será aquella que en el orden de mérito

emergente de la evaluación que encabece el mismo.
¡ ;

36.- Elevación del proyecto.
i

! Con el resultado de la evaluación basado en el orden de mérito obtenido,

el "Comité de Evaluación de las Ofertas" propiciará el dictado de la resolución
! i

pertinente.

37,-Adjudicación.
:

37.1- Firme el orden de mérito, la adjudicación se realizará mediante resolución de

la SECRETARÍA DE TRANSPORTE.i i
: |

37.2.- La habilitación de los servicios se autorizará de conformidad con las normas y
\ i

procedimientos reglamentarios de aplicación! debiendo iniciarse los mismos dentro
i i

el plazo de i SESENTA (60) dfas corridos contados desde la adjudicación del
——— I

concurso.
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\ i

i
38.- Parque móvil ofrecido para el servicio. \

38.1- Dentro de los QUINCE (15) días hábiles administrativos de producida la
*

adjudicación, el adjudicatario deberá presentar para la dotación de vehículos la

documentación que acredite lo exigido por el Punto 16 del Decreto N° 656/94 en
* I

materia !de titularidad del material rodante. Para el caso de unidades CEROI ;

KILÓMETRO (O Km.), se admitirá la presentación de factura de adquisición o

proforma en la que consten las características de cada unidad y el plazo de entrega

de las mismas el que no podrá exceder el término establecido en el apartado 37.2.

del presente Pliego para la iniciación de los servicios concursados,

38.2.- El parque móvil deberá ser habilitado, con carácter previo a la fecha fijada
i

para la iniciación de los servicios, en la forma dispuesta por la reglamentación
i

vigente.

Asimismo, las unidades deberán contar con los seguros

correspondientes.

38.3.- La no concreción de estos requisitos implicará que la empresa no se ajustó a

las bases del concurso, tornando nula :la adjudicación siendo sustituida la

adjudicataria por la postulante ubicada en segundo lugar.

38.4.- Sijnilar temperamento se aplicará si dé la verificación realizada por el "Comité
i '

de Evaluación de las Ofertas" a través de laj SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE
l i

AUTOMOTOR, se comprobase inconsistencia con los datos aportados.

39.- Documentación relativa a la infraestructura propuesta.

! : ;

.- Dentro de los TREINTA (30) días hábiles administrativos de producida la
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adjudicación el adjudicatario deberá presentar la documentación que se detalla:
¡

39.1.1.- Título de propiedad: fotocopia certificada ante Escribano Público del

testimonio de escritura legalmente inscripto! en el REGISTR DE LA PROPIEDAD

INMUEBLE, agnombre de la empresa adjudicátaria.

39.1.2.-'Contrato de locación, certificadas las firmas ante Escribano Público y
i i

legalizado el instrumento si correspondiere.'. Eí plazo de la locación no podrá ser

inferior al mínimo legal.

La po concreción de este requisito; implicará que la empresa no se ajustó

a las bases del concurso, tornando nula ¡ la adjudicación, siendo sustituida la
:

adjudicátaria por la postulante ubicada en segundo lugar. Similar temperamento se

aplicará si de la verificación realizada por el ';'Comité de evaluación de las ofertas" a

través de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, se

comprobase falsedad en los datos aportados.

40,- Firma del Permiso.

40.1.- Dentro de los TREINTA (30) días de cumplidos los recaudos previstos en los

Puntos 30, 38 y 39 del presente Pliego, se procederá a la firma del instrumento

representativo del Permiso entre la SECRETARÍA DE TRANSPORTE y el
i

adjudicatario.'Vencido el plazo sin formalizarse el mencionado instrumento, se

procederá a adjudicar el concurso a la oferta que siga en el orden de mérito y a

ejecutar |as garantías de mantenimiento de oferta y permiso.


